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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COMSEL 

DEMANDADOS: NEVI ROCIO CONDE Y ALEXANDRA MARIA PATERNINA SANCHEZ  

RADICACION No 2.019-00431-00 

 
Soledad, Atlántico, veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2.023).  
 
CUESTION. 
 
Se encuentra al despacho el proceso Ejecutivo instaurado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES COMSEL contra NEVI ROCIO CONDE Y 
ALEXANDRA MARIA PATERNINA SANCHEZ, para resolver recurso de reposición 
interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra el auto de fecha 16 de febrero 
del año 2.023, por el cual el despacho fijó la fecha para la celebración de la Audiencia dentro 
del Proceso de la referencia y se resolvieron las solicitudes de prueba hechas por las partes, 
decretándose las procedentes y negando las que no.   
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOLEDAD Soledad, febrero 28 de 
2023. 
 

EL AUTO RECURRIDO. 
 
Se trata del auto de fecha 16 de febrero de 2.020, por el cual se fija la fecha para la 
celebración de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento de los artículos 372 y 373 del 
Código General del Proceso y se decretan las pruebas a practicar, acogiendo las solicitudes 
hechas por las partes que cumplen con los requisitos legales, y negando las que no los 
reúnen, fijándose para el día 9 de marzo de 2.023, a las 10:00 A.M. la oportunidad para la 
celebración de la audiencia que se hará de manera virtual a través de la plataforma 
LIFESIZE. 
  
EL RECURSO 
 
La apoderada de la demandante, la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
LEGALES COMSEL, repuso la providencia que fijo la oportunidad para la celebración de la 
Audiencia de Instrucción y Juzgamiento, solicitando que se revoque el auto que fija fecha 
para audiencia; y que en consecuencia se pronuncie el despacho acerca de la solicitud de 
prueba hecha en la contestación de las excepciones, ordenando oficiar a la Secretaria de 
Educación de Córdoba para que remita los desprendibles de pago requeridos.  
 
Trámite del recurso. 
 
Del recurso se le corrió traslado a la parte demandante para que se pronunciaría. Esta 
guardó silencio.  
 
Sustentación del recurso.  
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La recurrente fundamenta su recurso en la exposición que sucintamente se expone:  
EL 19 de octubre de 2.021, se descorrió el traslado de las excepciones.  
En la contestación la apoderada de la parte demandante Dra. ANDREA TORNE solicitó 
como prueba que se oficiara a la Secretaria de Educación de Córdoba para que remitiera 
los desprendibles de pago de NEVI ROCIO CONDE, de los meses de noviembre y 
diciembre de 2017, y enero de 2018.  
Con la solicitud se aportó la prueba de haber radicado derecho de petición ante la secretaria 
de Educación de Córdoba, cumpliendo lo preceptuado por el artículo 173 del CGP y 
manifiesta:  
El auto recurrido, que fija la fecha para audiencia, y decreta las pruebas, guarda silencio 
sobre la solicitud. 
Salta a la vista que el juzgado no se pronunció sobre la prueba solicitada, la que cumplía 
con lo preceptuado por el art 78 y 173 del CGP, por lo que, para  no incurrir en Nulidad 
Procesal, se requiere que se revoque el auto que fijó la oportunidad para la celebración de 
la Audiencia, y se pronuncie el despacho sobre la prueba requerida.  
 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 
 
Motivo de inconformidad.  
 
Estudiando la exposición que hace la recurrente en su recurso, encontramos que su 
inconformidad frente a la providencia objeto de la reposición se concreta en que el despacho 
no resolvió la solicitud que se hizo con la contestación de las excepciones, para que se 
oficiara a la Secretaria de Educación de Córdoba a fin que allegara al proceso, los 
desprendibles de pago de la demandada, NEVI ROCIO CONDE, correspondientes a los 
meses de noviembre y diciembre de 2017, y enero de 2018.  
    
Trámite de la Reposición.  
Del escrito de reposición se corrió traslado a la parte contraria para que se refiriera a él. La 
Demandada guardó silencio.  
 
Recursos contra el auto que fija la fecha de la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento 
y decreta las pruebas.   
 
La providencia por la cual se  fija la fecha para la realización de la Audiencia de Instrucción 
y Juzgamiento y se resuelven las solicitudes de prueba de las partes, puede ser objeto del 
recurso de reposición. 
 
La prueba solicitada.  
 
El despacho mediante Oficio No 733 de fecha 31 de enero de 2.023, el cual obra en el 
expediente digital, le solicitó a la SECRETARIA DE EDUCACION DE CORDOBA, dentro 
del presente proceso, EJECUTIVO de la COOPERATIVA COMSEL, identificada con NIT 
900.708.490–0, contra, NEVI ROCIO CONDE, identificada con C.C. No 50.922.770 y 
ALEXANDRA MARIA PATERNINA SANCHEZ, identificada con C. C. No 50.891.373, 
radicado con el No 087584189003–2019–00431–00, que se sirviera enviar al despacho a 
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la mayor brevedad posible, los desprendibles de pago de los meses de noviembre y 
diciembre del año 2017, y enero de del año 2018, de la demandada, señora, NEVI ROCIO 
CONDE, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 50.922.770, para que obre como 
prueba dentro del proceso.     
 
Resulta entonces, que no es cierta la afirmación que se hace en el recurso de reposición 
en el sentido que el Juzgado no se ha pronunciado sobre la solicitud que hizo la apoderada 
de la parte demandante, para que se oficiara a la Secretaria de Educación de Córdoba a 
fin de obtener los desprendibles de pago de la demanda, NEVI ROCIO CONDE, por los 
meses solicitados. Como prueba de ello se anexa pantallazo de la constancia y envió del 
oficio enviado a la secretaria de educación de córdoba con copia al correo del demandante. 
  
 

 
 
El objeto del recurso de reposición, el Oficiar a la Secretaria de Educación de Córdoba para 
que allegue los desprendibles objetos de la solicitud, se encuentra superado, toda vez que 
la prueba documental se ordenó, siendo por tanto improcedente la reposición.  
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A mérito de la expuesto, el Juez Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Soledad Atlántico,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. NO REPONER el auto de fecha 16 de febrero de 2.023, por el cual se fijó la 
fecha para la celebración de la Audiencia de Instrucción y Juzgamiento dentro del proceso 
y se decretaron las pruebas a practicar. 
 
SEGUNDO. MANTENER en firme en todas sus partes el auto objeto del recurso de 
reposición. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS  
JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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